Inspectoría “Nuestra Señora del Rosario”

Directorio “Pobreza y Administración de bienes”

Versión definitiva – Aprobado en el Capítulo Inspectorial 2004 

I. FUNDAMENTOS

1
El destino comunitario de los bienes (C.76; Hech. 4, 32) es un criterio fundamental de nuestra pobreza, que nos invita constantemente a compartir lo que tenemos. “Más que renunciar a los bienes, los confiamos al dinamismo multiplicador de la comunión” (Dn. Vecchi, ACG 367)

2
Siguiendo a Don Bosco, y con su mismo espíritu, aceptamos la posesión de los medios necesarios para nuestro trabajo y los administramos de modo que su finalidad de servicio sea evidente a todos. (C.77)

3
La misión salesiana, juvenil y popular (C.2), confiada a la comunidad local e inspectorial (C. 44), nos indica criterios de administración de los bienes, de revisión de su posesión y uso, y la necesidad de dar cuenta de la utilización de los mismos. “Recuerden que no es nuestro lo que tenemos, sino de los pobres. ¡Ay de nosotros si no lo empleamos bien! (MB V, 682)

4
Insertos en un contexto latinoamericano, nacional  y regional (NEA y Mesopotamia) de injusticia e inequidad, vivimos nuestra pobreza y administramos los bienes en una “opción de “austeridad profética”, que contesta la posesión como fin de sí misma y denuncia la tentación de sentirnos importantes y seguros por lo que se tiene y se ha adquirido”. (Dn. Vecchi, ACG 367)

5
El espíritu de pobreza nos lleva a ser solidarios con los pobres y a amarlos en Cristo. Por tanto, nos esforzamos en estar a su lado y aliviar su indigencia, haciendo nuestras sus legítimas aspiraciones a una sociedad más humana (C 79).

II. POBREZA PERSONAL

6
Bienes en común 

(C 76. - R. 198)
Los estipendios, los honorarios por el ministerio o por trabajos  profesionales pertenecen a la comunidad. Los hermanos dan cuenta al Director del uso del dinero recibido, y todo el movimiento económico, aún el del Director, debe reflejarse en la contabilidad de la comunidad salesiana.

7
Instrumentos Personales

R. 58
La comunidad discierne acerca de la conveniencia y posibilidad de proporcionar los instrumentos personales de trabajo. Quedan en ella al trasladarse el hermano a otra comunidad, excepto los instrumentos sencillos propios de su especialidad.

Respecto a estos instrumentos y demás pertenencias personales no destinadas directamente al trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a. La comunidad y cada hermano valoran si ellos son sencillos y adecuados a la misión, de modo que no oscurezcan el testimonio de pobreza, ni la vida de comunidad, ni el trabajo apostólico.

b. Los instrumentos personales se mantienen siempre a disposición de la comunidad, los que serán utilizados con responsabilidad y criterios de pobreza.
Al cambiar de casa, cada hermano evalúe si lleva más cosas (en valor o cantidad) que cuando vino, cuidando de no ceder a la lógica de la acumulación y sí a crecer en la confianza en Dios y su Providencia.

8
Ancianos y enfermos 
La comunidad local brinda su atención fraterna a los hermanos ancianos y enfermos.

En los casos en que estos hermanos necesiten una atención especial que no pueda ser brindada por la comunidad local, el Consejo Inspectorial se encargará de proporcionarla.

9
Derechos de autor
Los derechos de autor o productor serán cedidos a la comunidad a la que pertenece el hermano de acuerdo con el P. Inspector y su Consejo.

10
Descanso y vacaciones

R.58
El criterio fundamental para el descanso y vacaciones es la sencillez para los días pasados tanto en la comunidad como con la familia. Los tiempos y las formas sean coordinados en la comunidad o al menos con el P. Director.

Los viajes de placer personales y los largos y costosos desplazamientos individuales o comunitarios no son compatibles con el criterio expresado.

11
Bienes recibidos

(C 74)
Los bienes recibidos por herencia, si bien son de propiedad del hermano, éste debe delegar la administración de los mismos. Puede también renunciar definitivamente a los bienes cuya propiedad se hubiere reservado.

12
Testamento personal 

(C 74 y R 52)
El testamento personal deberá ser otorgado antes de la profesión perpetua según las leyes del código civil. Se hará en dos ejemplares, uno de los cuales se conservará en el Archivo Inspectorial. Que el Economato Inspectorial actualice los ya existentes. 

13
Revisión sobre la pobreza 

(R.65)
a. En uno de los primeros retiros mensuales del año cada hermano y cada comunidad realizarán la revisión de su vida de pobreza y administración, a la luz de la Palabra de Dios, las Constituciones, el contexto social y el Directorio Inspectorial

b. Se examinará en particular la pobreza personal y comunitaria, el nivel social de nuestros destinatarios, las obras para los pobres, el uso de los locales y bienes, la vigencia y plazo de los contratos y el cumplimiento de las obligaciones laborales.

c. La comunidad local impulse proyectos creativos de promoción humana-cristiana-laboral a favor de los jóvenes y familias de escasos recursos.

III. POBREZA Y ADMINISTRACION A NIVEL DE COMUNIDAD Y OBRA LOCAL

14
Equipo Económico local


Son tareas y atribuciones del Equipo Económico Local, debidamente asesorado por profesionales:

a. El presupuesto: elaboración, ejecución y control del mismo.

b. Las finanzas: operatoria de los fondos, cobranzas y créditos, pagos y deudas, cuentas bancarias, compras y ventas.

c. Control de las inversiones y el inventario.

d. La contabilidad y de la emisión de los balances.

e. Seguimiento del personal: contratación, ingreso y egreso, capacitación, evaluación, remuneraciones, cargas sociales, seguros, seguridad e higiene.

f. Asuntos legales: representaciones, poderes, contratos, reclamos y otros instrumentos.

g. Mantenimiento de inmuebles, instalaciones, muebles y útiles, rodados y maquinarias.

h. Información y rendición de cuentas a nivel local e inspectorial.

i. Seguimiento de la producción.

Procúrese que en la constitución del Equipo Económico local estén representados todos los estamentos de la obra.

15
Ecónomo Local salesiano

(C 184 y R 198 a 202)
El Ecónomo local salesiano coordina el Equipo Económico local y es el primer responsable del cumplimiento de las tareas asignadas a este Equipo. Ejerce su servicio en el estilo salesiano de autoridad (C. 65) y corresponsabiliza a la Comunidad salesiana local en el seguimiento de este sector.

16
Administradores laicos
Los administradores laicos realizan todas las tareas y tienen las mismas atribuciones que las señaladas para el Ecónomo local, en aquellas Casas en las que el Director es también el Ecónomo local y ejerza este servicio nombrando un Administrador laico. En estos casos se requiere que el Administrador laico informe con frecuencia al Director de los Actos de administración ordinaria y que le pida la autorización previa para los actos de administración extraordinaria.

17
Administración en las obras de gestión laical
En las obras de gestión laical se consignará en el respectivo estatuto la modalidad de administración y las tareas y atribuciones que debe desempeñar el Equipo Económico local y el Administrador.

18
Administración en las parroquias
En base a la experiencia,  las normativas diocesanas y al Derecho Canónico, el Equipo Inspectorial de parroquias presentará lo antes posible propuestas de normativas que rijan la administración en las parroquias de la Inspectoría al P. Inspector y su Consejo, para que éste las considere y apruebe “ad experimentum” hasta el próximo Capítulo Inspectorial. 

19
Tareas no remuneradas vía planilla oficial
a. Si los salesianos desempeñan tareas no incluidas en la planilla oficial (ej. Párroco, Representante Legal, Asesor Pastoral, Director General de la obra, etc.), se les deberá asignar una remuneración acorde a las actividades que desempeñen en la Obra,  teniendo como primer criterio de referencia las remuneraciones asignadas a tareas similares en la Diócesis donde se encuentra la Obra. 

b. Contablemente habrá que dejar constancia del ingreso de esas remuneraciones en la contabilidad de la Comunidad Salesiana

20


Situación previsional de los salesianos
a. Todos los salesianos de la Inspectoría estén cubiertos por una obra social o mutual. Los no jubilados hagan los aportes previsionales que correspondan, al menos a partir del tirocinio. 

b. Cada director, al principio del año, ponga especial empeño para que en su comunidad todos los hermanos puedan contar con los servicios sociales; dé los pasos necesarios para que se les provean de los debidos aportes previsionales. 

c. El Economato Inspectorial proveerá los aportes jubilatorios de los hermanos que trabajan en el servicio inspectorial y que no realizan tareas remuneradas vía planilla oficial.

d. El Economato Inspectorial junto con cada hermano estudie qué sistema de jubilación es el más conveniente.

e. Al cambiar de comunidad, cada administración local entregará al salesiano la correspondiente certificación de servicios, enviándose también una copia al Economato Inspectorial.

f. Cada hermano conservará la documentación correspondiente que será necesaria al momento de iniciar los trámites jubilatorios.

g. A los hermanos próximos a jubilarse, las comunidades cuiden que se les efectúen los aportes correspondientes para obtener una jubilación digna, manteniéndose al menos el nivel de aportes que realizaba en la comunidad de procedencia.

21
Sueldos, jornales y leyes sociales

(R 189)
a. La contratación de personal se hará con prudencia y de acuerdo a la necesidad, considerando la tarea a realizar y la idoneidad de la persona para prestar este servicio.

b. Se observará con la mayor diligencia las condiciones de admisión y las obligaciones legales vigentes inherentes a la contratación, a la remuneración, a la documentación y al cese de relación laboral de todo el personal.

c. No se admita personal en situación irregular.

d. No se darán plus o sobresueldos. Toda remuneración debe ser reflejada en el recibo de sueldo correspondiente.

e. Para el nombramiento de nuevo personal cuando reemplace a personal ya existente es necesaria la aprobación del mismo por voto deliberativo de la Comunidad local, y si correspondiese, del Consejo de la Obra y del P. Inspector y su Consejo.

f. Para la creación de nuevos puestos no subvencionados y el correspondiente nombramiento es necesaria la aprobación por el Equipo de Conducción y el Equipo Económico local, el Consejo de la Obra (si correspondiese) y la Comunidad local, notificando por escrito al Economato Inspectorial, hecha la consulta correspondiente (Directorio de Laicos), y oído el parecer de la Comunidad salesiana local

g. Para los despidos se harán las consultas correspondientes, cumpliendo todas las instancias: equipo de conducción del Sector, equipo económico local, consejo local, el Inspector y su Consejo.

h. El nombramiento del personal escolar directivo lo realiza el P. Inspector, hecha la debida consulta según los pasos correspondientes.

22
Personal Administrativo
a. Cada Administración adaptará la cantidad de personal necesarios y suficientes para poder cumplir con los requerimientos de la organización administrativa.

b. Para el desarrollo de su actividad, se tendrá presente lo indicado en los arts. 1 al 6 del Directorio de laicos.

c. Cada establecimiento, necesariamente, tendrá un asesor contable que sirva de nexo entre la Administración y la Inspectoría, y su dedicación estará directamente vinculada a las respectivas necesidades. 

d. Para las diversas necesidades, se contará con una idónea asesoría jurídica, de construcción, etc., 

23
Cuentas bancarias

(R 187)
Las Cuentas Corrientes bancarias, así como las Cajas de Ahorro o las Cuentas Corrientes especiales estarán siempre a nombre de la “Institución Salesiana Nuestra Señora del Rosario”, y con la firma de, al menos, dos personas, sean éstas conjuntas o indistintas. Las cajas fuertes tengan dos llaves: una el director y otra el administrador

24
Construcciones

(C. 188,5; R. 195.200)
a. Para construir nuevos edificios, ampliar y remodelar los existentes, o destinarlos a nuevos usos, es necesario el plan edilicio orgánico de la obra, y la aprobación de lo que se desea realizar por el Equipo de Conducción y el Equipo Económico local, el Consejo de la Obra (si correspondiese) y la Comunidad local, y del Inspector y su Consejo.

b. En el pedido que se remite al P. Inspector y su Consejo debe constar el plano de lo que se desea realizar, una memoria descriptiva de las tareas, al menos tres presupuestos de las mismas, el presupuesto que la instancia local considere más ventajoso, el tiempo aproximado de las tareas y el origen del financiamiento de los trabajos.

25
Vehículos

(R.63)
a. Nuestros vehículos serán sencillos y adecuados a su función en cada caso. No estarán al servicio exclusivo de una persona, sino a disposición de la comunidad. Habrá siempre un encargado de su mantenimiento para la mejor conservación de los mismos y para el cumplimiento de los requisitos legales y de seguridad para circular.

b. Estarán siempre a nombre de la Institución, y los gastos originados para su uso se imputarán a la comunidad salesiana, si es ésta la que define su modalidad de utilización. Si la modalidad de utilización es definida por el Consejo de la Obra, los gastos serán imputados a los distintos sectores de la misma.

c. El Economato Inspectorial confeccionará anualmente las correspondientes autorizaciones para los hermanos o demás personas que deban conducir los vehículos de la Institución.

d. Para la compra, venta o cambio de automotores se necesita la aprobación por voto deliberativo de la Comunidad salesiana local y del Inspector y su Consejo.

26
Sumas a partir de las cuales hay que solicitar autorización
Se establecerá un porcentaje que se calculará sobre la diferencia ingresos-egresos; o sobre la media mensual de egresos, la suma a partir de la cual hay que solicitar autorización para realizar la operación correspondiente, siempre y cuando esta operación no haya sido mencionada explícitamente en otros puntos de este Directorio o del derecho propio de la Congregación.

Para las obras con producción propia se buscará una suma que permita la gestión ordinaria de las mismas. Esta suma deberá ser presentada y aprobada en la próxima sesión capitular de octubre de 2004.
El Capítulo Inspectorial podrá modificar estas sumas cuando lo crea conveniente.

27
Financiamiento externo
Cualquier tipo de solicitud de financiamiento externo debe contar con la expresa autorización del P. Inspector y su Consejo.

En el pedido que se remite al P. Inspector y su Consejo debe constar la aprobación de lo que se desea realizar por el Equipo de Conducción y el Equipo Económico local, el Consejo de la Obra (si correspondiese) y la Comunidad local,

28
Operaciones extraordinarias para los que hay que solicitar autorización

(R 200)
Además de las mencionadas explícitamente en otros puntos de este Directorio, se consideran operaciones extraordinarias para las que hay que pedir autorización: el aumentar en forma permanente el o los sueldos del personal que trabaja en nuestras obras; el aumento de las cuotas escolares; el pedido y aceptación de subsidios nacionales; 

29
Operaciones prohibidas 

(R 188)
Se recuerda que hay operaciones económicas que están terminantemente prohibidas: conceder préstamos, salir fiador, otorgar avales, hipotecar bienes de la Institución y otras semejantes. 

30
Informe a la comunidad local, al Consejo de la obra y a la Comunidad inspectorial
En base al sistema contable en uso, el Economato Inspectorial diseñará un formulario único para la presentación de los respectivos informes a la comunidad salesiana local, al Equipo Económico Local, al Consejo de la Obra y a la Comunidad Inspectorial.

31
Balances y Presupuestos 
En el mes de marzo de cada año el Equipo Económico local enviará a la Inspectoría el balance del año finalizado y un presupuesto estimativo de los ingresos y egresos del ejercicio que se inicia.

Con respecto a las inversiones que se esperen realizar en el período, se incluirá el detalle por separado de cada una, con su importe respectivo, y el egreso de fondos que las mismas produzcan estará en consonancia con el presupuesto total que se formule

32


Archivo Administrativo 
El Archivo Administrativo deberá contener información de las siguientes áreas:

a. Laboral y de seguridad social:

· Libro de sueldos y jornales o fichas rubricadas.

· Legajo de personal: ficha personal, contrato, partes de accidentes y enfermedades, telegramas de renuncia o despido, certificado de trabajo, liquidación final de haberes.

· Recibos de haberes.

· Comprobantes de pago a la ANSES, obras sociales y ART. Planillas de liquidación de sueldos.

· En cuanto al personal salesiano: documentación de afiliación a la obra social, régimen previsional, recibos de haberes, toda documentación remitida por la ANSES y por la AFJP, certificación de servicios por el período que trabajó en la casa.

b. Contable:

· Libros: diario, mayor, caja, bancos.

· Informes bancarios: resúmenes de cuenta, contratos de apertura de cuenta, notificación al y del banco.

· Créditos: documentación de solicitud y contratación. Vencimientos, liquidaciones de pago.

· Comprobantes respaldatorios de operaciones (recibidos y emitidos)

· Presupuestos.

· Balances mensuales y anuales.

· Inventario.

c. Seguros:

· Pólizas y facturas: 

· Certificado de seguro de cada automotor.

· Contrato de afiliación a la ART y copia de los planes de mejoramiento.

· Denuncias de los siniestros sufridos.

d. Servicios, tasas municipales y mantenimiento:

· Agua, gas, energía eléctrica y teléfono. Contratos de servicios, facturas, documentación de medidores o centrales.

· Licencias de software.

· Contratos de mantenimiento.

e. En los Centros Educativos:

· Libros de aranceles y becas.

· Contratos de servicios: comedor escolar, urgencias médicas, kioscos, fotocopiadoras, etc.

· Rendición de cuenta de las subvenciones.

La documentación correspondiente al punto A se guardará permanentemente, mientras que la correspondiente a los puntos B al E, por un período de 10 años.

IV. POBREZA Y ADMINISTRACION A NIVEL DE COMUNIDAD INSPECTORIAL

33


Equipo Económico Inspectorial

(R 185)
En un plazo de dos años se conformará el Equipo Económico Inspectorial, convocado por el P. Inspector y el Ecónomo Inspectorial, y constituido por salesianos y laicos integrantes de los Equipos Económicos locales, en vistas a contribuir al discernimiento y la animación de la dimensión económico-administrativa de la misión salesiana en la Inspectoría.

34
Formación
El Equipo Económico Inspectorial procurará establecer un plan de formación para los consagrados y los laicos que se desempeñan en el sector.

Incluirá especialmente instancias de formación para los salesianos que se encuentran en el período de formación inicial. Para esto articular la  misma con la CIF para ser incluida en el plan anual de formación

35
Seguimiento de las obras locales y control de gestión

(R 194.195)
El seguimiento económico y el control de la gestión lo realiza el Economato Inspectorial en varios niveles y de diversas formas:

a. Contable rutinario: a través de los informes contables enviados por cada obra local en la modalidad establecida. Se hacen las observaciones pertinentes o se recaba información adicional. Se tomarán como base diversos “indicadores de gestión” (relación activo/pasivo; deudas/acreencias, etc.), que el Economato Inspectorial proporcionará a inicios de cada año.

b. A través de encuestas o información adicional solicitada en forma individual o colectivamente.

c. Observaciones in situ, en ocasión de visitas realizadas por el Ecónomo Inspectorial o integrantes del Equipo Económico Inspectorial, examinando junto al Equipo Económico local el informe escrito que se deberá preparar para la ocasión.

d. Auditorías generales de acuerdo a un esquema rotativo a determinarse, o  especiales cuando hay algún problema particular. Estas auditorías, además de señalar lo que no funciona correctamente, asesoren y brinden los consejos que faciliten el desenvolvimiento administrativo, controlen que la contabilidad esté bien llevada y refleje plenamente la realidad, permitiendo corregir los posibles desvíos existentes.

36
Oficina de Proyectos
a. La Oficina de Gestión de Proyectos es un organismo permanente de asesoramiento y capacitación en la elaboración de proyectos con fines de promoción humana, educativos y pastorales.

b. Funciona en dependencia directa del Economato Inspectorial.

c. Está entre sus fines el asesorar y dar su opinión al P. Inspector y su Consejo sobre los pedidos de financiamiento externo presentados para su consideración. 

37
Creación de Fondos específicos
Se instituyen los siguientes fondos específicos:

a. Fondo de Salud: constituido por los fondos provenientes de las jubilaciones de los salesianos. Atiende los requerimientos de salud de los hermanos, cuando las comunidades locales no puedan hacerse cargo de los mismos. Sus excedentes anuales se integrarán al Fondo de Formación de los salesianos.

b. Fondo de Formación de salesianos: constituido por las aportaciones específicas, nacionales e internacionales, para la formación de los salesianos, la explotación del campo de Funes, los excedentes del Fondo de Salud y aquellos ingresos que el P. Inspector y su consejo consideren oportuno asignarle.

c. Fondo de Solidaridad: Constituido por las renuncias de índole personal y comunitaria, los excedentes operativos de las obras y los aportes de los proyectos con fondos de financiamiento externo, en el caso que sea posible incluir este último ítem.

d. Fondo de emergencias y préstamos: Constituido por los ingresos de la venta de bienes de la Inspectoría y los beneficios generados por estos ingresos.

El Economato Inspectorial elaborará las normas de funcionamiento de cada uno de estos Fondos, que serán aprobadas “ad experimentum” por el P. Inspector y su Consejo y revisadas en el próximo Capítulo Inspectorial 2007.

38
Solidaridad mundial


a. Para crecer en la “cultura de la solidaridad” enviamos una colaboración anual al Rector Mayor y a las Misiones de Angola.

b. Cada Capítulo Inspectorial establecerá los montos y los modos de colaboración.

39
Forma de asignación de las cuotas que cada obra debe aportar a la inspectoría

(R. 58 y 197)


Se establece la siguiente metodología para la determinación de las cuotas de cada obra:

a. Confección del presupuesto de la Inspectoría, por un período de tres años.

b. Se tomarán en cuenta los datos extraídos de los balances de los tres últimos años enviados por las casas.

c. Se tendrán en cuenta los rubros significativos de la Administración Ordinaria de cada casa, a saber:

· Ingresos ordinarios: Cuotas escolares, subvenciones, servicios parroquiales y ventas de productos de las EAS.

· Egresos ordinarios: Gastos de personal, de mantenimiento, de servicios y de explotación agropecuaria.

d. Sobre la base del resultado ordinario promedio, el P. Inspector y su Consejo establecerán el monto que de sus ingresos ordinarios deberá aportar cada casa para solventar el presupuesto de la Inspectoría.

e. En ocasión del Capítulo Inspectorial se revisará la metodología y los montos de cada obra, previa información y discernimiento de la situación económica de la Inspectoría y sobre la base de la propuesta del Equipo Económico Inspectorial. Las modificaciones sugeridas serán puestas a consideración del P. Inspector y su Consejo.

f. La cuota será imputada al Area Contable de la Comunidad Salesiana. Esta recibirá los fondos de los demás Areas Contables de la casa, de acuerdo a lo que se establezca en el Consejo de la Obra local.

40
Excedentes 

(R 197 y 201)
a. Al momento de evaluar en el mes de marzo de cada año el presupuesto anual y el balance del año anterior, se determinará la existencia de déficit o superávit operativo de la obra.

b. Si se planea realizar alguna inversión con este superávit, tal intención debe ser consignada al momento de presentar el balance anual.

c. Hechas las oportunas previsiones y separados los montos para cubrir las inversiones consignadas, al saldo restante se lo considerará como excedente operativo y deberá ser depositado en el Economato Inspectorial e integrado a algunos de los Fondos Específicos que se mencionan en este Directorio.

41
Integración a la Institución Salesiana Nuestra Señora del Rosario. 
Al momento de realizar la profesión perpetua, el salesiano se integrará también como socio de la Institución Salesiana Nuestra Señora del Rosario, incorporándolo en el correspondiente Registro de Socios.

IV. Algunas normas de administración, registración y contabilidad.

42
Contabilidad Información Básica
a. Cada administración local deberá estar en condiciones de brindar información básica referida a la contabilidad.

b. Los datos básicos para imputar todos los ingresos y egresos seguirán el plan de cuentas común de la Institución. En los casos que corresponda, esa información tendrá el suficiente grado de detalle para poder determinar las distintas secciones en que se encuentre dividido el quehacer del establecimiento.

c. Con respecto a los informes que se envían a la Inspectoría, los datos incluidos en las mismas deben ser completos y verificados. La verificación y análisis de la información enviada queda archivada en cada obra junto con los comprobantes que avalen los guarismos de la planilla conforme a las disposiciones legales. Ej. : conciliaciones bancarias, de deudores, de proveedores, previsionales, etc. 

43
Inventario físico de los bienes de uso
La comunidad tendrá un detalle pormenorizado de cada uno de los bienes de uso de la Obra. El sistema implementado permitirá el seguimiento de las altas, bajas y modificaciones que se produzcan en cada ejercicio, como así también de todos los datos específicos de todo bien inventariado. Ej. : fecha de adquisición, importe de compra, etc.

44


Inventario básico de los bienes de cambio
a. Al finalizar cada ejercicio se tendrá un detalle pormenorizado de los bienes de cambio que se encuentren en ese momento en el establecimiento.

b. Al respecto se tomarán los recaudos necesarios para que los datos allí consignados sean precisos y confiables. 

45
Venta de productos
En el caso de Administraciones que vendan bienes de producción propia, las mismas tomarán los recaudos necesarios para cumplir las disposiciones legales. Si dichos productos resultan gravados por el Impuesto al Valor Agregado, se trabajará en estrecha relación con la Inspectoría, donde se centraliza toda la información al respecto. 

46
Archivo Inspectorial
Corresponde conservar en el archivo de la Inspectoría los originales de la documentación patrimonial, sin perjuicio de la conservación de copia de la misma en la casa de origen:

a. Toda documentación de contenido patrimonial referida a bienes inmuebles, muebles, derechos reales (hipotecas, prendas y usufructos) y, en general, vinculada a bienes significativos.

b. Los testamentos.

c. Poderes generales.

d. Títulos o instrumentos de los cuales surjan la calidad de acreedor o deudor de la Inspectoría.

e. Copia certificada por la autoridad de origen de los inventarios de bienes, con indicación de la fecha de su confección y criterio de evaluación.

f. Constancia escrita, expedida por el salesiano antes de la primera profesión, de los bienes cuya propiedad se ha reservado, debiendo consignarse en ella quién resulta beneficiario del uso o del usufructo de tales bienes, y quién será su administrador. Igual procedimiento se ha de seguir con los bienes que empiece a poseer después de la primera profesión

